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8. Asistencia técnica para la prevención de riesgos en trabajo a
distancia y teletrabajo

La asistencia técnica para la prevención de riesgos en el contexto del trabajo a distancia y teletrabajo deberá efectuarse
conforme a lo establecido en el D.S. N°18, de 2020, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que aprueba el Reglamento del
artículo 152 quáter M del Código del Trabajo, y a las instrucciones señaladas en el número 3. Obligaciones de los organismos
administradores del Seguro de la Ley N°16.744 y número 4. Asistencia técnica del organismo administrador, ambos de la Letra D,
Título III del Libro I. Al respecto, estas actividades de asistencia técnica deberán contemplar el proveer a las entidades
empleadoras como mínimo de un instrumento de autoevaluación, un formato de matriz de identi@cación de peligros y evaluación
de riesgos, un formato de programa preventivo y una guía para la aplicación de dichos instrumentos. Además, se deberán
prescribir las medidas que correspondan y entregar la capacitación necesaria para lograr una reducción de los riesgos a los que
se exponen los trabajadores que se desempeñan en trabajo a distancia o teletrabajo, realizando los seguimientos que
correspondan según sea el caso.

Asimismo, los organismos administradores deberán otorgar asistencia técnica a las entidades empleadoras del sector público,
con trabajadores que se desempeñen en la modalidad de trabajo a distancia o teletrabajo. Para ello deberán poner a disposición,
los instrumentos y ejecutar las acciones señaladas en el párrafo anterior.


